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POLÍTICOS  
DEPARTAMENTO: HISTORIA, TEORÍAS Y GEOGRAFÍA POLÍTICAS 
FACULTAD: CC. POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 

 

LISTA PROVISIONAL 
 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 
Alonso Rocafort, Víctor 
Andrade Blanco, Juan 
Antoranz López, Sergio 
Chaviano Pérez, Lizbeth Jhoanna 
Costa Delgado, Jorge 
Cuadrado Bolaños, Jara 
Domínguez González, David Jorge 
Hernández Barral, José Miguel 
Higueras Castañeda, Eduardo 
Ignaciuk, Agata 
Jiménez Torres, David 
Kornetis, Konstantinos 
López Forjas, Manuel 
Martín Sáez, Daniel 
Mera Costas, Mª del Pilar 
Monge Juárez, Mariano 
Mora Gaspar, Víctor Luis 
Moreno Almendral, Raúl 
Ortega Ruiz, Manuela 
Palomo Garrido, Alejandro 
Rico Sánchez, Alberto 
Rodríguez López, Sofía 
Rodríguez Martín, Nuria 
Sacristán Romero, Francisco 
Sánchez Bayón, Antonio 
Sánchez Moreno, Manuel 
Sánchez Padilla, Andrés 
Santamaría Colmenero, Sara 

 
 

Resolución de fecha   09 de septiembre de  2019 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base IV de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, la lista provisional de admitidos y excluidos en el concurso arri- 

ba referenciado: 
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ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 
Causa/s de 
exclusión 

González González, Irene 2 

 
(1)  No presentar fotocopia del Título de Doctor/a. 
(2)  No presentar fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia de 
Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid o Agencias que 
tengan convenio de reconocimiento con alguna de ellas. 

(3)  Presentar la instancia fuera de plazo. 
(4)  ________________________________________________________ 
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Los aspirantes excluidos u omitidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución para subsanar, en su caso, el defecto o 
defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. 
 
 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 
 
 
 
 
Firmado: Irene Van-Halen Rodríguez 

Vº Bº EL/LA DECANO/A 
 
 
 
 
Firmado: Mª Esther del Campo García 

 
 
 
 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 9/9/2019 
 
 
 
 
 
 
Firmado: Encarnación Martínez 
Rodríguez 
 


